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ACUERDO No. 039

"Por el cual se convoca a la Sala Administrativa para elaborar  listas de candidatos para proveer sendos cargos de Magistrado de la Honorable Corte Suprema de Justicia y del Honorable Consejo de Estado."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales,

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO.- Convocase a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para el día 29 de marzo de 1996, con el fin de elaborar listas de candidatos para la provisión de sendos cargos de Magistrado de las Salas de Casación Civil y Agraria, Casación Laboral y Casación Penal, y de la Sección Tercera del Honorable Consejo de Estado, creados en virtud de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

ARTICULO SEGUNDO.- Sin perjuicio de la facultad de postulación  que compete a cada uno de los Magistrados la cual podrá ejercerse hasta el 20 de marzo de 1996, la Sala Administrativa con arreglo a las normas vigentes, tendrá en cuenta las personas cuyas hojas de vida tiene  el Consejo en sus archivos por haber sido presentadas con el mismo objeto en oportunidades precedentes siempre que reúnan los requisitos para ejercer el cargo y renueven la manifestación de su interés de formar parte de la lista. Asimismo serán considerados aquellos aspirantes que se inscriban en la Secretaría de la Sala, dentro del término que vence el 20 de marzo de 1996. 

PARAGRAFO.- Las Hojas de Vida de los aspirantes en los casos contemplados en el presente artículo deberán estar acompañadas de los documentos que acrediten las calidades que exige la Constitución Nacional para el desempeño del respectivo cargo y de la declaración de no estar incurso en ninguna causa legal o constitucional de inhabilidad para el nombramiento o de incompatibilidad para el ejercicio del destino.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y seis (1996) 

HERNANDO YEPES ARCILA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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